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Listado Provisional de Admitidos y Excluidos 
Puesto de Trabajo de Técnico/a Informática  

(Grupo profesional 1º y 2º, subgrupo GRADO) 

 
 

Admitidos 
Sergio Gómez Alcalde 

Jorge González Pérez 

Jose Luis Reina Gil 

Javier Torrealba Ruíz 

 

 

 

Excluidos  Causas Exclusión  

Roberto Ángel Hidalgo Millán 
No acredita estar en posesión de la titulación requerida 
No acredita titulación de inglés 
No acredita Carnet de conducir 

Francisco Marín Juárez 
No acredita estar en posesión de la titulación requerida 
No acredita titulación de inglés 
No acredita Carnet de conducir 

Luciano Siliano 
No acredita estar en posesión de la titulación requerida 
No acredita titulación de inglés 
No acredita Carnet de conducir 

Antonio Velasco 
No acredita estar en posesión de la titulación requerida 
No acredita titulación de inglés 
No acredita Carnet de conducir 

Ana Belén Vertedor Ramos 
No acredita estar en posesión de la titulación requerida 
No acredita titulación de inglés 
No acredita Carnet de conducir 

Francisco Javier Zambrana Alarcón 
No acredita estar en posesión de la titulación requerida 
No acredita titulación de inglés 
No acredita Carnet de conducir 

 

*Según las bases reguladoras de la oferta de trabajo para técnico/a informática, se 

habilitan 2 días hábiles para presentación de alegaciones y subsanación de solicitudes 

desde la publicación del listado provisional de admitidos. Por consiguiente, el plazo 

finaliza el 3 de noviembre de 2023. 

 

El Tribunal 


